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ACTA DE INICIO

En lo ciudod de Sonto Domingo de Guzmón, Repúblico Dominicqno, siendo los diez (10)

horos y cincuenlo y seis minulos ('10:5ó o.-.), del dío primero (01) del mes de diciembre
del oño dos mil veinticinco (2025l¡, lo señoro Leonelo Alcóntoro Reyes, Gerente
Administrolivo y Finonciero, ho decidido lo siguienle:

VISTA: Lo Ley núm. 340-0ó, sobre Compros y Conlrotociones Públicqs de Bienes,

Servicios, Obrqs y Concesiones, de fecho dieciocho (l B) de ogosto de dos mil seis (200ó)

y su poslerior modificqción contenido en lo Ley núm. 449-0ó, de fecho seis (ó) de
diciembre del dos mil seis (200ó).

VISTO: El Reglomento de Aplicoción de lo Ley núm. 340-0ó, oprobodo medionte el

Decrelo núm.416-23, de fecho cotorce (-l4) de sepliembre del dos mil veintitrés (2023).

VISTO: El Decreto núm. I 5-17, de fecho ocho (8) de febrero del dos mil diecisiete (2017),

sobre Conlrol de Gostos y Pogo q Proveedores.

VISTO: El Decrelo núm. 350-,l7, que estoblece el uso obligotorio del PortolTrqnsoccionql
poro todos los órgonos y enies suielos ol ómbito de oplicoción de lo Ley núm. 340-06 y
su modificsción, del 14 de septiembre de 2017 .

VISTO: El Monuol Generol de Procedimientos Ordinorios de Coniroloción Público,

emitido por lo Dirección Generol de Coniroiociones Públicos en fecho veinticuotro (24)

de enero del dos milveintitrés (2023), con sus modificociones.

VISTA: Lo resolución núm. PNP-01 -2025, emitido por lo DGCP, que estoblece los

umbroles poro lo determinoción de lo modolidod de selección de los

Procedimientos de Compros y Controtociones correspondientes ol oño dos mil
veinlicinco (2025\.

VISTO: El requerimienlo reolizodo medionle Formulorio FO GAF 046 de {echo
15/O9/2025 por el División de Servicios Generoles.

VISTA: Lq Certificoción de Fondos emitido por lo División de Finonzos de lq Comisión
Nqcionol de Energío de fecho 28/11/2025

CONSIDERANDO: Que los ortículos 44 y 45 del Reglomenlo de Aplicoción de lo Ley

núm. 340-0ó, oprobodo medionte el Decreto núm. 4l ó-23, indicon que:

'Arlículo 44. De los compros menores. Esle procedímíenlo podró uli/izorse
paro odquirir bienes o servícios medianle un trómife simplificado, conforme
ol monÍo estab/ecido en /os umbra/es aclua/izodos anuo/menle por la
Dirección Genera/ de Contratociones Púb/icos.
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Artículo 45. De las compras por debo¡:o del umbrol. Para lo odquísición de

bíenes y servicios por montos ínferíores al umbro/ octuolízado onuo/menfe, de

ocuerdo con /o esÍoblecido en /a /ey, lo Dírección General de Conlrataciones
Públícos estableceró un procedimíenlo símple paro ogílizar su lrómíte, al
Íiempo de garanfízar la fronsporencia y efíciencía de lqs mismas."

CONSIDERANDO: Que el ortículo 3 del Decreto núm. 15-17, de fecho ocho (B) de febrero
del oño dos mil diecisiete (2017), estoblece:

"(.) Los órganos y enles púb/icos sufelos o las ínsÍruccíones conÍenidos en esfe

decrefo no íníciorón procesos de compras o conlrofqcíones de bienes,

servícios, obras y concesíones. ni de fransferenctas q/ sector privado, sín

conÍor con el "Ceñifícado de opropiación presupuestoria" donde conste lq
exíslencia de bq/qnce suficiente en lo cuenÍa presupuestaria que corresponda,
por e/ monto tota/ del egreso prevíslo."

CONSIDERANDO: Que el óreo responsoble del procedimiento de controtoción público en
los procesos de selección por compros menores y compros por deboio del umbrql es lq
Gerencio Administrqtivo Finonciero.

CONSIDERANDO: Que ningún procedimiento de conlrotoción público puede ser iniciodo sin

el Certificodo de Apropioción Presupuestqrio.

CONSIDERANDO: Que es obligoción lo Comisión Nocionol de Energío, gorontizor que los

compros y controtociones de bienes y servicios que reolice lo institución seon e{eciuodos con
irrestricto opego o lo normolivo vigente y o los principios de porficipoción, lronsporencio, libre
competencio e iguoldod de condiciones porq todos los oferenles, entre otros.

CONSIDERANDO: Que de conformidqd con el ortículo 8, numerol 4, del Reglomento de

Aplicoción de lo Ley núm. 340-0ó, oprobodo medionte el Decrelo núm. 4l 6-23, corresponde
ol Comité de Compros y Controtociones o, en su defecto, o lo outoridod competenle, designor
o los perilos que porticiporón en el procedimiento de selección, poro lo eloboroción de los

pliegos de condiciones específicos, los especificociones técnicos y lo evoluoción de los oferlos
presentodos, conforme o criterios de competencio, experiencio y conocimiento del mercodo.

Por todo lo onleriormente expuesto y vistos lodos los documenlos que formon porte del

expedienle, conforme o los otribuciones conferidos en lo Ley núm. 340-0ó, sobre Compros y

Contrqlqciones Públicos de Bienes, Servicios, Obros y Concesiones, su modificoción, y el

Reglomento de Aplicoción, oprobodo medionle el Decrelo núm. 4l 6-23, se odopton los

sig uientes resol uciones:

RESUELVE:

PRIMERO: APROBAR, lq solicitud de Compros reqlizodo por lo Unidod Requirente de lo

Comisión Nocionol de Energío, de fecho 15/O9/2025 respecto o los requerimientos de lo
División de Servicios Generoles, en el morco de lo ADQUISICIÓN DE TONERS conforme ol

formulorio 04ó.
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SEGUNDO: APODERAR, o lo Unidod Operotivo de Compros y Controlociones de lo
Comisión Nocionol de Energío, poro dor inicio ol procedimienlo de Compro Directo con
irreslricto opego q lo esloblecido en lo Conslilución de lo Repúblico Dominicqno, lo Ley

núm. 340-0ó sobre Compros y Conlrolociones Públicqs de Bienes, Servicios, Obros y
Concesiones, su modi{icoción, el Mqnuql de Procedimiento de Compros y

Controlociones, los Resoluciones de Políticqs emiiidos por el Órgono Rector, y demós
normqfivqs vigenles que rigen lq moteriq.

TERCERO: ORDENAR, que se gorontice lo porticipoción del moyor número de oferenles
que puedon qtender el requerimiento obieto del presenle procedimienlo.

CUARTO: ORDENAR, o lo Unidqd de Compros y Conlrolociones de lq Comisión Nocionol
de Energío, lo publicoción de lo presenle Acto, lo Solicitud de Compros y el Certificodo
de Apropioción de Fondos del presenle procedimiento en lo web de lq Comisión Nocionol
de Energío www.cne.g-ob.do y en el Sistemo Electrónico de Controtociones Públicos (SECP)

de lo Dirección Generol de Conlrolociones Públicos,
htips://portol.comprosdominicono.gob.do/ poro fines de lronsporenciq.

En lo ciudod de Sqnlo Domingo de Guzmón, Repúblico Dominicono, o los (01) díos del
mes de diciembre del oño dos mil veinticinco (2025).

Leonelo Alcóntoro

Gerencio Administrotivo y Fino


